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Resumen 

El presente informe final de pasantía describe el desarrollo y resultados de las actividades 

realizadas en la Empresa de Servicios Públicos de Fusagasugá (EMSERFUSA E.S.P.), enfocadas 

en la gestión administrativa y financiera de incapacidades laborales durante las vigencias 2022, 

2023 y 2024. El propósito central fue contribuir al fortalecimiento de los procesos de control, 

verificación y conciliación relacionados con el recobro de incapacidades ante las EPS y la ARL, 

así como optimizar la organización documental y la actualización de información en los sistemas 

internos de nómina. 

La metodología aplicada combinó la revisión de archivos físicos, la depuración de bases 

de datos y el cruce de información entre reportes oficiales de entidades externas y registros 

internos. Entre las actividades principales se destacan la verificación del estado de radicación de 

las incapacidades, la actualización del Ingreso Base de Cotización (IBC) en función de los 

valores asumidos por EPS y empresa, la elaboración de cuadros comparativos por vigencias y la 

conciliación de pagos mediante extractos bancarios de las entidades Davivienda y BBVA. 

También se adelantaron acciones de subsanación, consistentes en la solicitud de soportes a 

trabajadores y la validación de periodos descubiertos, con el fin de atender causales de rechazo 

emitidas por las entidades responsables. 

Los resultados permitieron consolidar un historial actualizado de incapacidades y pagos, 

identificar los porcentajes de trabajadores incapacitados frente al total de empleados por año, y 

reconocer las principales causas de no pago, como la falta de soportes completos, errores en la 

radicación, retrasos administrativos y fallas en los portales electrónicos de las EPS. Asimismo, se 

elaboraron estados de cartera con el registro de incapacidades pendientes por subsanar o en 

espera de pago. El análisis global evidenció un incremento progresivo en el número de 
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incapacidades del 31 % en 2022 al 47 % en 2024, lo que refleja el impacto creciente de este 

fenómeno en la gestión administrativa y financiera de la empresa. 

En conclusión, la experiencia de pasantía contribuyó a mejorar la trazabilidad de los 

procesos, fortalecer el control interno y generar recomendaciones orientadas a la digitalización y 

eficiencia en el manejo de incapacidades. 

Palabras clave: incapacidades laborales, recobro, gestión administrativa, conciliación 

bancaria, EMSERFUSA. 
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Abstract 

This final internship report describes the development and results of the activities carried out at 

the Public Utilities Company of Fusagasugá (EMSERFUSA E.S.P.), focused on the 

administrative and financial management of sick leaves during the fiscal years 2022, 2023, and 

2024. The main purpose was to contribute to strengthening the processes of control, verification, 

and reconciliation related to the reimbursement of sick leave payments before the EPS and ARL, 

as well as to optimize document organization and information updates within the internal payroll 

systems. 

The applied methodology combined the review of physical files, the cleaning of 

databases, and the cross-checking of information between official reports from external entities 

and internal records. Among the main activities were the verification of the filing status of sick 

leave requests, the update of the Contribution Base Income (IBC) based on the amounts assumed 

by the EPS and the company, the preparation of comparative tables by fiscal year, and the 

reconciliation of payments through bank statements from Davivienda and BBVA. Corrective 

actions were also undertaken, such as requesting supporting documents from employees and 

validating uncovered periods, in order to address rejection causes issued by the responsible 

entities. 

The results allowed the consolidation of an updated record of sick leaves and payments, 

the identification of the percentage of employees on sick leave compared to the total workforce 

per year, and the recognition of the main causes of non-payment, such as incomplete supporting 

documents, filing errors, administrative delays, and failures in the EPS electronic platforms. In 

addition, accounts receivable reports were prepared, including records of sick leaves pending 

correction or awaiting payment. The overall analysis revealed a progressive increase in the 
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number of sick leaves, from 31% in 2022 to 47% in 2024, reflecting the growing impact of this 

phenomenon on the company’s administrative and financial management. 

In conclusion, the internship experience contributed to improving process traceability, 

strengthening internal control, and generating recommendations aimed at digitalization and 

efficiency in the management of sick leaves. 

Keywords: sick leave, reimbursement, administrative management, bank reconciliation, 

EMSERFUSA.  
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Introducción 

El presente informe final corresponde al proceso de pasantía desarrollado en la Empresa 

de Servicios Públicos de Fusagasugá - EMSERFUSA E.S.P., en el área de Gestión Humana y 

Financiera. Este documento integra el plan de trabajo inicial y los tres informes de avance 

elaborados durante el periodo comprendido entre mayo y septiembre de 2025, y constituye un 

requisito académico para optar por el título de Contador Público en la Universidad Nacional 

Abierta y a Distancia (UNAD). 

La pasantía tuvo como propósito principal fortalecer los procesos administrativos y 

contables relacionados con el manejo de la cartera de incapacidades laborales, un área de gran 

importancia para la estabilidad financiera de la empresa, dado que implica la recuperación de 

recursos ante las Entidades promotoras de Salud (EPS) y las Administradoras de Riesgos 

Laborales (ARL). La correcta gestión de estos procedimientos garantiza no solo el cumplimiento 

de la normatividad vigente, sino también la optimización de los recursos económicos que 

influyen directamente en la sostenibilidad de EMSERFUSA E.S.P. (EMSERFUSA, s.f.). 

En el marco del ejercicio profesional, se desarrollaron actividades de identificación, 

verificación, conciliación y subsanación de incapacidades correspondientes a los años 2022, 

2023, 2024 y 2025. Estas tareas implicaron la organización documental en archivos físicos y 

digitales, la actualización de bases de datos institucionales, la verificación de estados de pagos, la 

elaboración de memorandos y oficios de subsanación, así como la revisión de soportes en 

coordinación con las áreas de gestión humana y financiera. 

De manera complementaria, la pasantía permitió el fortalecimiento de competencias 

blandas y técnicas, como la capacidad de análisis, el manejo de herramientas ofimáticas, el 
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trabajo en equipo y la adaptación a procedimientos institucionales. Asimismo, se participó en 

actividades de bienestar laboral, seguridad y salud en el trabajo, y apoyo logístico en eventos 

organizados por la entidad, lo cual aportó una visión integral del funcionamiento organizacional. 

Este informe está estructurado en diferentes apartados que abarcan la justificación del 

proyecto, los objetivos planteados, la descripción de la empresa receptora, la metodología 

empleada, el desarrollo de las actividades realizadas, el análisis de fortalezas, debilidades y 

aspectos a mejorar, y finalmente los resultados y conclusiones que se presentarán posteriormente. 

En conjunto, este documento busca reflejar el impacto académico y profesional de la pasantía, 

así como su contribución al mejoramiento de los procesos internos de EMSERFUSA E.S.P. y al 

crecimiento formativo. 
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Justificación 

El desarrollo de la pasantía en EMSERFUSA E.S.P. respondió a la necesidad de 

fortalecer los procesos administrativos y contables relacionados con el cobro de incapacidades 

laborales. Estos procesos constituyen un eje fundamental para la empresa, pues permiten la 

recuperación oportuna de recursos financieros ante las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y 

las Administradoras de Riesgos Laborales (ARL), reduciendo pérdidas económicas y 

garantizando el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de seguridad social 

(Ministerio de Salud y Protección Social, 2018). 

La importancia de esta práctica radica en que el manejo eficiente de la cartera de 

incapacidades no solo contribuye a la sostenibilidad financiera de la empresa, sino que también 

repercute en la transparencia y confiabilidad de la información contables y administrativa. Una 

gestión adecuada asegura que cada caso esté respaldado con la documentación requerida, que se 

realicen conciliaciones precisas con las entidades externas y que se lleve un control riguroso del 

estado de radicación y pago (EMSERFUSA, s.f.). 

Desde la perspectiva académica, la pasantía constituyó una oportunidad para aplicar de 

manera práctica los conocimientos adquiridos en el programa de Contaduría Pública de la 

Universidad Nacional Abierta y a Distancia (UNAD), fortaleciendo competencias en áreas como 

gestión documental, análisis de información, conciliación bancaria, normatividad laboral y 

control interno (UNAD, 2015). A su vez, representó un espacio de aprendizaje en el que se 

desarrollaron habilidades blandas como el trabajo en equipo, la responsabilidad, la comunicación 

efectiva y la capacidad de adaptación a diferentes áreas de la organización. 
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En el ámbito profesional, esta experiencia me permitió desempeñarme en un entorno real, 

enfrentando situaciones propias de la práctica contable y administrativa, y aportando soluciones 

concretas a problemáticas relacionadas con la gestión de incapacidades. El contacto directo con 

procesos de archivo, nómina, gestión humana y coordinación financiera ofreció una visión 

integral de la operación interna de la empresa, contribuyendo a mi perfil competitivo y laboral 

como pasante. 

Por lo anterior, la pasantía se justifica como una experiencia enriquecedora que integró la 

formación académica con la práctica profesional, aportando beneficios tanto a la empresa 

receptora, al mejorar sus procesos internos, como a mí, como estudiante, al consolidar mis 

conocimientos y competencias para mi futuro desempeño en el campo de la contaduría pública. 

  



21 
 

Objetivos 

Objetivo General 

Fortalecer el manejo de la cartera de incapacidades en EMSERFUSA E.S.P., mediante la 

revisión, verificación, subsanación y actualización de la información correspondiente a los años 

2022, 2023, 2024 y 2025, garantizando la correcta radicación, seguimiento y recuperación de los 

pagos ante las EPS y las ARL, con el fin de optimizar los procesos administrativos y minimizar 

el riesgo de pérdidas económicas para la empresa. 

Objetivos específicos 

Identificar las incapacidades de los funcionarios correspondientes a los años 2022, 2023, 

2024 y 2025, a través del cruce de información entre las bases de datos institucionales, los 

reportes de nómina y los cuadros de seguimiento. 

Organizar y actualizar la documentación física y digital relacionada con incapacidades, 

asegurando un sistema de archivo confiable que facilite el acceso y la trazabilidad de la 

información. 

Verificar el estado de radicación y pago de incapacidades ante EPS y ARL, detectando 

inconsistencias y realizando la respectiva validación con soportes documentales. 

Realizar conciliaciones bancarias de los pagos reportados por las EPS y ARL, 

contrastando la información financiera con los registros institucionales de la empresa. 

Implementar acciones de subsanación frente a incapacidades devueltas o rechazadas, 

mediante la elaboración de memorandos, solicitudes de historia clínica, oficios a jefes de área o 

trabajadores, y el envío de documentación a las entidades de salud correspondientes. 
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Apoyar actividades complementarias del área de Gestión Humana, tales como la 

actualización del directorio de personal, la organización de transferencias de personal y la 

participación en programas de bienestar y salud ocupacional. 
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Metodología para el Desarrollo de la Pasantía 

El desarrollo de la pasantía se llevó a cabo bajo un enfoque práctico – aplicativo, en el 

cual se integraron los conocimientos adquiridos en el programa de Contaduría Pública de la 

UNAD con las necesidades administrativas y contables de EMSERFUSA E.S.P. 

La metodología se estructuró en las siguientes fases: 

Inducción y planeación inicial 

Revisión del plan de trabajo aprobado por la universidad. 

Asignación de funciones y lineamientos generales por parte del área de Gestión Humana 

y Financiera de EMSERFUSA E.S.P. 

Conocimiento de los procesos internos de radicación, verificación y conciliación de 

incapacidades. 

Revisión y diagnóstico documental 

Identificación de incapacidades de los años 2022, 2023, 2024 y 2025. 

Verificación de estados de radicación y pago mediante el cruce de información con bases 

de datos, nómina y cuadros de gestión de seguimiento en Excel. 

Detección de inconsistencias o falencias en la documentación remitida a las EPS y ARL. 

Ejecución de actividades de gestión administrativa y contable 

Organización y clasificación de incapacidades físicas y digitales. 

Conciliación bancaria de pagos reportados por EPS y ARL frente a registros internos de 

la empresa. 
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Elaboración de memorandos y oficios para subsanar inconsistencias detectadas. 

Actualización de cuadros de control y del directorio del personal. 

Subsanación y control de procesos 

Radicación de documentos corregidos y seguimiento en portales institucionales de EPS y 

ARL. 

Coordinación con trabajadores y jefes de área para la entrega de soportes faltantes. 

Registro actualizado del estado de gestión en el cuadro de control institucional. 

Actividades de apoyo y formación complementaria 

Participación en capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo. 

Apoyo logístico en el II Foro Regional del Agua, Medio Ambiente y Residuos Sólidos 

2025. 

Colaboración en actividades de bienestar institucional promovidas por EMSERFUSA 

E.S.P. 

El tiempo total de la práctica fue de 640 horas, distribuidas en un periodo de 16 semanas, 

con horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 

La metodología descrita permitió cumplir con los objetivos propuestos en el plan de 

trabajo, al garantizar un proceso sistemático de diagnóstico, organización, subsanación y control 

de la cartera de incapacidades. 
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Descripción de la Problemática 

Durante el diagnóstico inicial realizado en el área de Gestión Humana y Financiera de 

EMSERFUSA E.S.P., se identificaron diversas dificultades relacionadas con la gestión de 

incapacidades laborales, las cuales afectaban tanto el cumplimiento de los procedimientos 

internos como la recuperación oportuna de recursos económicos ante las EPS y las ARL. 

En primer lugar, se evidenció un rezago en la organización y actualización documental 

correspondientes a los años 2022, 2023 y 2024. En varios casos, las incapacidades presentaban 

soportes incompletos, radicaciones parciales o ausencia de actualizaciones en las bases de datos 

internas, lo que dificultaba la trazabilidad del proceso. Esta situación ocasionaba que algunas 

solicitudes fueran rechazadas por las entidades de salud, generando la necesidad de subsanar 

inconsistencias y retrasando el flujo de recursos. 

Adicionalmente, se observó que los procedimientos de conciliación bancaria no se 

realizaban con la periodicidad requerida, lo cual impedía verificar de manera ágil el ingreso de 

los pagos efectuados por las EPS y ARL. Esta falta de conciliación oportuna representaba un 

riesgo de diferencias contables que podían afectar la confiabilidad de los estados financieros de 

la entidad (Ministerio de Salud y Protección Social, 2018). 

Otro aspecto crítico identificado fue la dependencia de soportes físicos y la limitada 

digitalización de la documentación. Aunque existían avances en la implementación de sistemas 

digitales, gran parte de la información aún reposaba en carpetas físicas con documentación 

desorganizada y duplicada, lo que generaba dificultades para la consulta, el control y la 

conservación adecuada de los archivos. Esta situación podía derivar en pérdidas de tiempo, 
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duplicidad de esfuerzos y mayor probabilidad de errores en la verificación de datos (Resolución 

2388 de 2016). 

De igual forma, se detectaron casos de incapacidades prescritas y vencidas que no habían 

sido radicadas dentro de los plazos establecidos por la normatividad, lo que conllevó a la pérdida 

definitiva del derecho al cobro de dichos recursos. Según el Decreto 1333 de 2018, las entidades 

tienen un plazo máximo de dos años para radicar las incapacidades ante las EPS; en caso de no 

cumplir con este periodo, el empleador pierde la posibilidad de recuperar los pagos (Ministerio 

de Salud y Protección Social, 2018). 

Finalmente, se identificó que la comunicación interna entre áreas también representaba 

una debilidad. En algunos casos, la entrega de documentos por parte de jefes de dependencia o 

trabajadores se realizaba de manera tardía o incompleta, lo que prologaba los tiempos de gestión 

y subsanación de incapacidades. 

En síntesis, la problemática central se concentraba en la ineficiencia del proceso de 

gestión de incapacidades, evidenciada en rezagos documentales, falta de conciliaciones 

oportunas, dependencia de archivos físicos, vencimiento de plazos normativos y debilidades en 

la comunicación interna. Esta situación generaba riesgos económicos para EMSERFUSA E.S.P., 

afectaba la calidad de la información contable y aumentaba la carga administrativa del área de 

Gestión Humana y Financiera. 
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Marco de Referencia 

Marco Institucional 

Razón Social de la Empresa 

Empresa de Servicios Públicos de Fusagasugá - EMSERFUSA E.S.P. 

Reseña Histórica 

Los servicios de acueducto en Fusagasugá tienen sus orígenes desde el siglo XVI, cuando 

la comunidad obtenía el agua para consumo humano directamente de las quebradas 

circunvecinas. Con el paso del tiempo, y a medida que la economía y la población de la región 

crecieron, se empezaron a implementar mejoras técnicas para garantizar el abastecimiento. 

Durante el siglo XIX se canalizó el agua hacia la quebrada La Parroquia, lo que marcó un 

precedente importante para el desarrollo del servicio. Posteriormente, a inicios del siglo XX, se 

culminó la acequia que permitió la distribución y almacenamiento más eficiente del recurso. En 

1928, con el apoyo del Senado de la República, se adelantaron obras de mejora del sistema de 

acueducto, ampliando la cobertura hacia áreas aledañas al casco urbano. 

En las décadas de 1940 y 1950, la gestión se enfocó en la búsqueda de recursos para 

fortalecer los servicios públicos. Hoy en día, EMSERFUSA E.S.P. garantizar al suministro de 

agua potable mediante dos plantas de tratamiento que abastecen a más de 258.000 personas, con 

proyecciones de cobertura hasta el año 2025 (EMSERFUSA, 2021a, párr. 1). 
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Planta de Personal 

Tabla 1 

Planta de personal de EMSERFUSA E.S.P. 

División / Área Personal de 

planta 

Contratistas Total por división 

Gerencia 10 0 10 

Oficina Jurídica 8 3 11 

Oficina de Control Interno 3 0 3 

Oficina de Control Interno 

Disciplinario 

2 0 2 

Oficina de Planeación e 

Informática 

7 5 12 

División Administrativa 31 9 40 

Oficina de Gestión Humana 0 1 1 

División Financiera 11 2 13 

División Comercial 46 8 54 

– Subárea PQR 0 1 1 

– Subárea P.U. Mercadeo 0 1 1 

– Subárea P.U. Cartera 0 1 1 

División de Acueducto 43 3 46 

División de Plantas de 

Tratamiento 

28 0 28 

División de Alcantarillado 48 4 52 

División de Aseo 127 11 138 

Área de Promoción y 

Divulgación 

0 3 3 

Totales 294 52 346 

Nota. Listado del total de la planta de personal de EMSERFUS E.S.P. Fuente. Oficina de Gestión 

Humana de EMSERFUSA E.S.P. (2025) 

La anterior Tabla 1 refleja la magnitud operativa de EMSERFUSA E.S.P. y su capacidad 

para responder a las necesidades del municipio en materia de acueducto, alcantarillado y aseo.  
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Misión 

“Somos una empresa de servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y 

aseo, que ofrece a los usuarios agilidad, transparencia y excelencia mediante la prestación 

continua de los servicios, manteniendo el equilibrio ambiental, generando rendimientos 

económicos suficientes para atender su crecimiento e inversión social, buscando el logro de sus 

objetivos empresariales a través del compromiso del recurso humano con una dirección 

participativa” (EMSERFUSA, 2021b, párr. 1). 

Visión 

“Crecer continuamente contribuyendo al desarrollo sostenible, a través de la prestación 

con calidad de nuestros servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, satisfaciendo a los usuarios 

y mejorando su calidad de vida” (EMSERFUSA, 2021b, párr. 2). 
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Organigrama 

Figura 1 

Organigrama Empresa de Servicios Públicos de Fusagasugá 

 

Nota. Organigrama de EMSERFUSA E.S.P. Fuente. EMSERFUSA E.S.P. (2025). 

https://www.emserfusa.gov.co/entidad/organigrama  

Marco Normativo 

El proceso de gestión de incapacidades en Colombia se encuentra regulado por un marco 

legal que define las responsabilidades de empleadores, trabajadores y entidades de salud. Las 

principales normas aplicables son: 

https://www.emserfusa.gov.co/entidad/organigrama


31 
 

Ley 100 de 1993 

Crea el Sistema de Seguridad Social Integral, estableciendo las competencias de las EPS 

y ARL en el reconocimiento y pago de incapacidades. 

Código Sustantivo del Trabajo (1950), Art. 277 

Establece que el empleador debe asumir los dos primeros días de incapacidad por 

enfermedad general y, a partir del tercer día, la EPS es la responsable del pago. 

Resolución 2388 de 2016 

Unifica y actualiza las disposiciones de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes 

(PILA), herramienta indispensable para la radicación y verificación de aportes. 

Decreto 1333 de 2018 

Regula el procedimiento de radicación, reconocimiento y pago de incapacidades por 

enfermedad general, fijando los plazos máximos para la gestión de estos procesos. 

Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivos) 

Obliga a las entidades públicas a implementar procesos de organización y conservación 

documental, garantizando la disponibilidad de la información. 
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Marco Teórico 

La contaduría pública se fundamenta en la correcta identificación, registro, análisis y 

control de hechos económicos que afectan a las organizaciones. Dentro de este campo, la gestión 

administrativa y contable relacionada con las incapacidades laborales constituye un proceso de 

gran relevancia, ya que implica la recuperación de recursos financieros y el cumplimiento de 

obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral (Congreso de la República de 

Colombia, 1993). 

La gestión de incapacidades laborales puede definirse como el conjunto de 

procedimientos administrativos, contables y legales que permiten a las empresas garantizar la 

radicación, verificación, conciliación y recuperación de los valores pagados a los trabajadores 

durante periodos de ausencia por enfermedad general o accidente laboral (Ministerio de Salud y 

Protección Social, 2018). Este proceso exige coordinación entre el empleador, las EPS y las 

ARL, así como la adecuada organización documental que soporte las reclamaciones. 

En este sentido, la gestión documental adquiere una importancia central. De acuerdo con 

la Ley General de Archivos, toda entidad debe garantizar la organización, conservación y 

consulta eficiente de sus documentos, lo cual asegura transparencia y trazabilidad en la 

información (Archivo General de la Nación, 2000) En el caso de EMSERFUSA E.S.P., la 

dependencia de archivos físicos representaba un reto para la eficiencia de los procesos, lo cual 

demandó acciones de clasificación, digitalización y actualización de registros. 

Otro concepto clave es la conciliación contable y bancaria, entendida como el 

procedimiento mediante el cual se comparan los registros internos de una entidad con los 

reportes externos de bancos o terceros, con el propósito de identificar diferencias y garantizar la 
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confiabilidad de la información financiera (Riveros, 2022). En el contexto de la pasantía, las 

conciliaciones fueron esenciales para validar los pagos de incapacidades efectuados por EPS y 

ARL frente a los reportes institucionales de la empresa. 

Finalmente, se resalta la importancia del control interno, entendido como el conjunto de 

políticas, normas y procedimientos que permiten garantizar la correcta administración de los 

recursos, prevenir fraudes y reducir riesgos operativos (Contraloría General de la República, 

2019). La aplicación de controles adecuados en la gestión de incapacidades favorece la 

transparencia y la sostenibilidad financiera de las entidades públicas. 
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Diagnóstico inicial de los principales hallazgos a partir de la matriz DOFA 

Matriz DOFA 

Con base en la siguiente matriz DOFA, se presenta el diagnóstico inicial de los aspectos 

más relevantes identificados, organizados en fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas. 

Fortalezas 

Amplia experiencia en la prestación de servicios públicos domiciliarios en Fusagasugá. 

Cobertura de más de 258.000 habitantes, con plantas de tratamiento modernas. 

Reconocimiento y credibilidad institucional en la región. 

Compromiso con la sostenibilidad ambiental y programas de responsabilidad social. 

Personal técnico y administrativo con trayectoria en la gestión de servicios públicos. 

Implementación de políticas de transparencia y control interno en los procesos 

administrativos. 

Estructura organizacional robusta, con una planta de personal amplia y diversificada que 

integra personal técnico, administrativo y operativo distribuido en diferentes divisiones, lo cual 

garantiza capacidad de respuesta y sostenibilidad en la prestación de los servicios. 

Oportunidades 

Crecimiento demográfico y urbanístico en Fusagasugá que aumenta la demanda de 

servicios. 

Posibilidad de acceso a recursos estatales y programas de inversión en infraestructura de 

servicios públicos. 
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Incorporación de nuevas tecnologías para mejorar la gestión documental y financiera. 

Marco normativo que impulsa la digitalización y la eficiencia en procesos contables y de 

seguridad social. 

Alianzas con otras entidades públicas y privadas para fortalecer proyectos ambientales y 

de sostenibilidad. 

Debilidades 

Dependencia parcial de soportes físicos y procesos manuales que dificultan la agilidad 

administrativa. 

Rezagos en la gestión de incapacidades laborales y riesgo de pérdida de recursos por 

vencimiento de plazos. 

Necesidad de mayor capacitación del personal en el manejo de plataformas digitales y 

normativas actualizadas. 

Procesos de comunicación interna que, en ocasiones, retrasan la entrega de 

documentación oportuna. 

Alta carga administrativa en algunas áreas, lo que dificulta la optimización de tiempos. 

Retrasos en los pagos de incapacidades por parte de algunas entidades, lo que dificulta la 

conciliación oportuna y genera acumulación de saldos pendientes. 

Ausencia de tablas de cotización actualizadas, lo que ocasiona inconsistencias en el 

cálculo del ingreso base de cotización (IBC) y en la liquidación de las incapacidades. 
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Cambios frecuentes en los portales de las EPS y ARL, que afectan la continuidad del 

proceso, ya que requieren ajustes constantes en la consulta y descarga de información. 

Falta de actualizaciones en los sistemas de información, lo que limita la trazabilidad de 

los registros y retrasa la consolidación de datos. 

Amenazas 

Cambios en la normatividad que puedan incrementar las exigencias administrativas y 

financieras. 

Crecimiento urbano desordenado que aumente la presión sobre la capacidad de los 

servicios públicos. 

Posibles fallas técnicas en portales de EPS y ARL que retrasen los procesos de radicación 

y cobro de incapacidades. 

Riesgo de disminución en los recursos financieros por rechazo de incapacidades o 

incumplimiento en los plazos de radicación. 

Competencia potencial de empresas privadas en proyectos ambientales o de gestión de 

residuos. 

Conclusiones del Análisis de la matriz DOFA 

El análisis DOFA permitió identificar que EMSERFUSA E.S.P. cuenta con importantes 

fortalezas institucionales, entre ellas su amplia trayectoria en la prestación de servicios públicos 

domiciliarios, la cobertura de más de 258.000 habitantes, la implementación de políticas de 

transparencia que refuerzan su credibilidad en la región y, de manera destacada, la sólida 
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estructura de su planta de personal, conformada por profesionales técnicos y administrativos 

distribuidos estratégicamente en distintas divisiones, lo cual fortalece su capacidad operativa. 

De igual manera, se reconocen oportunidades estratégicas derivadas del crecimiento 

demográfico y urbanístico de Fusagasugá, el acceso potencial a recursos estatales destinados a 

infraestructura, y la posibilidad de incorporar tecnologías innovadoras que optimicen la gestión 

administrativa, documental y financiera. 

No obstante, el diagnóstico evidenció debilidades internas que requieren atención 

prioritaria, como la persistencia en el uso de soportes físicos, rezagos en la gestión de 

incapacidades, retrasos en los pagos por parte de algunas EPS, limitaciones en la capacitación del 

personal en el manejo de herramientas digitales y fallas en la actualización de los sistemas de 

información, lo cual repercute en la eficiencia administrativa y financiera. 

Finalmente, se identificaron amenazas externas relacionadas con la dinámica del entorno, 

como posibles cambios normativos que incrementen las exigencias administrativas, problemas 

técnicos en los portales de EPS y ARL que afectan la radicación oportuna de incapacidades, 

riesgos financieros por rechazos o vencimientos de plazos y el crecimiento urbano desordenado 

que podría presionar la capacidad instalada de los servicios públicos. 
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Resultados y análisis 

Total Incapacidades Vigencia 2022 

Después de realizar el proceso de depuración de la base de datos y el cruce de 

información con los reportes presentados por la EPS y ARL, se consolidó el registro de 

incapacidades correspondientes al año 2022. El análisis incluyó la verificación de soportes 

documentales, la clasificación por estado de radicación y la identificación de casos prescritos, 

subsanados o en trámite. 

Figura 2 

Total incapacidades Compensar 2022 

 

Nota. Se evidencia el total de las incapacidades para Compensar en el año 2022. Fuente. 

Elaboración propia. 

La Figura 2 permite observar el total de las incapacidades identificadas para el año 2022 

para la entidad de Compensar, siendo un total de 26. 
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Figura 3 

Total incapacidades 2022 Famisanar 

 

Nota. Se evidencia el total de las incapacidades para Famisanar en el año 2022. Fuente. 

Elaboración propia. 

Como en la Figura 2, la Figura 3 muestra el total de incapacidades para la entidad de 

Famisanar en el año 2022, con un total de 199. Esta siendo la que mayor cantidad reflejó para 

dicho año. 

Figura 4 

Total incapacidades Convida 2022 

 

Nota. Se evidencia el total de las incapacidades para Convida en el año 2022. Fuente. 

Elaboración propia. 

La Figura 4 refleja el total de las incapacidades para Convida en el año 2022. 
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Figura 5 

Total incapacidades EPS Sura 2022 

 

Nota. Se evidencia el total de las incapacidades para EPS Sura en el año 2022. Fuente. 

Elaboración propia. 

La Figura 5 muestra que solo hubo 1 incapacidad para la entidad de EPS Sura en el año 

2022. 

Figura 6 

Total incapacidades Nueva EPS 2022 

 

Nota. Se evidencia el total de las incapacidades para Nueva EPS en el año 2022. Fuente. 

Elaboración propia. 

Gracias a la Figura 6, se puede ver que hubo un total de 20 incapacidades para el año 

2022 en la entidad Nueva EPS. 
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Figura 7 

Total incapacidades Positiva 2022 

 

Nota. Se evidencia el total de las incapacidades para Positiva en el año 2022. Fuente. 

Elaboración propia. 

La Figura 7 muestra que se obtuvo un total de 20 incapacidades para la entidad Positiva 

en el año 2022. 

Figura 8: Total incapacidades Salud Total 2022 

Figura 8 

Total incapacidades Salud Total 2022 

 

Nota. Se evidencia el total de las incapacidades para Salud Total en el año 2022. Fuente. 

Elaboración propia. 
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La entidad Salud Total tuvo un total de 11 incapacidades dentro de los trabajadores 

afiliados a dicha entidad en el año 2022, tal como se muestra en la Figura 8. 

Figura 9 

Total incapacidades Sanitas 2022 

 

Nota. Se evidencia el total de las incapacidades para Sanitas en el año 2022. Fuente. Elaboración 

propia. 

Finalmente, para la entidad de Sanitas, durante el periodo del año 2022, se obtuvo un 

total de 52 incapacidades, tal como se puede observar en la Figura 9. 

Las incapacidades que se encontraron sin radicar se recobraron por medio de los portales 

de cada una de las entidades respectivamente y aprobadas en Gestión Humana y en la División 

Financiera como tal. De las 134 incapacidades que no fueron registradas en el sistema de 

nómina, 91 pertenecen al primer trimestre de 2022, periodo en el que la nómina se gestionaba en 

una plataforma diferente; las 43 restantes se deben a que no fueron informadas al funcionario 

responsable de su ingreso al sistema. 
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Total Incapacidades Vigencia 2023 

Luego de completar la limpieza de la base de datos y contrastar la información con los 

reportes entregados por las EPS y la ARL, se elaboró el consolidado de incapacidades 

correspondiente al año 2023. El estudio consideró la comprobación de la documentación de 

soporte, la categorización de los registros según su estado de radicación y la detección de casos 

vencidos, corregidos o que continuaban en proceso de gestión. 

Figura 10 

Total incapacidades Compensar 2023 

 

Nota. Se evidencia el total de las incapacidades para Compensar en el año 2023. Fuente. 

Elaboración propia. 

Para el año 2023, la Figura 10 muestra que se reportó un total de 26 incapacidades para 

los trabajadores afiliados a la entidad de Compensar. 
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Figura 11 

Total incapacidades Famisanar 2023 

 

Nota. Se evidencia el total de las incapacidades para Famisanar en el año 2023. Fuente. 

Elaboración propia. 

Tal como en el año 2022, la Figura 11 permite ver que, en el año 2023, la entidad 

Famisanar obtuvo el mayor número de incapacidades reportadas de los trabajadores afiliados a 

dicha entidad, siendo un total de 168. 

Figura 12 

Total incapacidades Nueva EPS 2023 

 

Nota. Se evidencia el total de las incapacidades para Nueva EPS en el año 2023. Fuente. 

Elaboración propia. 



45 
 

La Figura 12 muestra que, para la entidad de Nueva EPS, se reportó un total de 25 

incapacidades en el año 2023. 

Figura 13 

Total incapacidades Positiva 2023 

 

Nota. Se evidencia el total de las incapacidades para Positiva en el año 2023. Fuente. 

Elaboración propia. 

La entidad Positiva reportó que para el año 2023, se obtuvo un total de 24 incapacidades 

laborales como se puede ver en la Figura 13. 

Figura 14 

Total incapacidades Salud Total 2023 

 

Nota. Se evidencia el total de las incapacidades para Salud Total en el año 2023. Fuente. 

Elaboración propia. 
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La Figura 14 permite evidenciar que se reportó un total de 12 incapacidades en el año 

2023 para la entidad Salud Total. 

Figura 15 

Total incapacidades Sanitas 2023 

 

Nota. Se evidencia el total de las incapacidades para Sanitas en el año 2023. Fuente. Elaboración 

propia. 

Y así, la Figura 15 permite detallar que para la entidad de Sanitas en el año 2023 reportó 

un total de 59 incapacidades. 

Del total de 316 incapacidades, se identificaron 20 que no fueron registradas en el sistema 

de nómina, situación que se originó por la falta de reporte al funcionario responsable de realizar 

dicho ingreso. 

  



47 
 

Total Incapacidades Vigencia 2024 

Posterior a la depuración de registros y a la verificación cruzada con los informes 

generados por las EPS y la ARL, se consolidó el reporte de incapacidades correspondiente al año 

2024. Este ejercicio incluyó la validación de evidencias documentales, la organización de los 

casos conforme a su estado de radicación y la identificación de incapacidades caducadas, 

enmendadas o aún pendientes de trámite 

Figura 16 

Total incapacidades Compensar 2024 

 

Nota. Se evidencia el total de las incapacidades para Compensar en el año 2024. Fuente. 

Elaboración propia. 

Como ya se ha mencionado y tal como muestran las figuras anteriores, la Figura 16 esta 

vez muestra el reporte que se obtuvo del total de incapacidades de Compensar para el año 2024 
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Figura 17 

Total incapacidades Famisanar 2024 

 

Nota. Se evidencia el total de las incapacidades para Famisanar en el año 2024. Fuente. 

Elaboración propia. 

Como ya es costumbre, y como la mayoría de los trabajadores están afiliados a la entidad 

de Famisanar, la Figura 17 muestra que para el año 2024 esta entidad reportó el mayor número 

de incapacidades comparado con las demás, siendo un total de 202. 

Figura 18 

Total incapacidades Nueva EPS 2024 

 

Nota. Se evidencia el total de las incapacidades para Nueva EPS en el año 2024. Fuente. 

Elaboración propia. 
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Nueva EPS reportó, según la Figura 18, un total de 28 incapacidades para el año 2024. 

Figura 19 

Total incapacidades Positiva 2024 

 

Nota. Se evidencia el total de las incapacidades para Positiva en el año 2024. Fuente. 

Elaboración propia. 

Por otra parte, la Figura 19 permite observar que para la entidad Positiva hubo un reporte 

de 24 incapacidades en el año 2024. 

Figura 20 

Total incapacidades Salud Total 2024 

 

Nota. Se evidencia el total de las incapacidades para Salud Total en el año 2024. Fuente. 

Elaboración propia. 
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El total de incapacidades para Salud Total en el año 2024, según la Figura 20, fue de 27. 

Figura 21 

Total incapacidades Sanitas 2024 

 

Nota. Se evidencia el total de las incapacidades para Sanitas en el año 2024. Fuente. Elaboración 

propia. 

Ya culminando con el total de incapacidades para cada EPS y ARL en cada año del 2022 

al 2024, la Figura 21 muestra que se obtuvo un reporte de 77 incapacidades para la entidad 

Sanitas. 

Del total de 388 incapacidades, se identificaron 25 que no fueron registradas en el sistema 

de nómina debido a que no fueron informadas al funcionario encargado de su ingreso, lo que 

representa el 6% del total de incapacidades. 
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Actualización del IBC y salarios base de cotización 

Dentro del proceso de gestión de incapacidades, una de las actividades más relevantes 

consistió en realizar el cruce de información de las incapacidades de los trabajadores desde el 

año 2022 hasta el 2025 con el fin de determinar el Ingreso Base de Cotización (IBC) 

correspondiente a cada novedad registrada en nómina. 

Figura 22 

Cálculo del IBC por cada trabajador registrado para uno de los años trabajados (2024) 

 

Nota. Tabla que arroja el sistema de nómina empleado en la empresa. Fuente. EMSERFUSA 

E.S.P. (2025). 
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La Figura 22 muestra un pequeño ejemplo de lo que fue el cálculo del IBC para cada 

trabajador, en este caso fue del mes de enero del año 2024, pues se hizo exactamente el mismo 

procedimiento para los meses de los anteriores años, siendo 2022 y 2023, con el fin de realizar 

las conciliaciones bancarias en cada incapacidad reportada desde el 2022 al 2024. 

Este procedimiento implicó: 

Verificación del salario base de cotización de cada trabajador frente al valor reportado en 

los cuadros de incapacidades, como se muestra en la Figura 23, donde se puede ver un salario 

destinado para cada trabajador en el cuadro de seguimiento de nómica donde justamente se 

registraron las diferentes incapacidades, este caso muestra un ejemplo para el año 2024. 
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Figura 23 

Salario por cada trabajados registrado para uno de los años trabajados 

 

Nota. Figura que muestra el total del salario por cada trabajador incapacitado en el año 2024. 

Fuente. Elaboración propia. 

Actualización del IBC en los registros institucionales, garantizando que los valores 

coincidieran con los datos validados en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA). 

Cálculo de porcentajes de asunción del pago de incapacidades, en donde: 

El 66,67 % del valor debía ser asumido por la EPS. Por lo tanto, ese valor se distribuyó y 

se ve reflejado para cada uno de los trabajadores con reporte de incapacidad, tal como se ve en la 

Figura 24. 
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Figura 24 

Valor del cálculo del porcentaje mencionado asumido por la EPS 

 

Nota. Valor arrojado tras calcular el 66,67% asumido por la EPS. Fuente. Elaboración propia. 
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El 33,33 % restante debía ser cubierto directamente por la empresa, conforme al marco 

normativo vigente (Código Sustantivo del Trabajo, art. 227; Decreto 1333 de 2018) y como se 

puede observar en la Figura 25. 

Figura 25 

Valor del cálculo del porcentaje mencionado asumido por la empresa 

 

Nota. Valor arrojado tras calcular el 33,33% asumido por la empresa. Fuente. Elaboración 

propia. 

El resultado de este proceso se consolidó en tablas que muestran, para cada trabajador, la 

relación entre el salario, el IBC reportado, los días otorgados y aprobados, el valor total de la 

incapacidad y su distribución entre la EPS y la empresa. Estas tablas permitieron identificar con 
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precisión las obligaciones de cada parte y verificar los pagos realizados (Ministerio de Salud y 

Protección Social, 2016). 

Este cruce de información fue fundamental para garantizar la exactitud en la liquidación 

de incapacidades, reducir inconsistencias contables y mejorar la trazabilidad de los registros. 

Asimismo, facilitó la conciliación de los valores pagados por las EPS frente a lo registrado por 

EMSERFUSA E.S.P., fortaleciendo el control interno y la confiabilidad de los estados 

financieros de la entidad (Contraloría General de la República, 2019). 

Verificación documental del estado y pago de incapacidades años 2022 al 2024 

Durante el proceso de verificación del estado de radicación de cada incapacidad, fue 

necesario revisar los documentos físicos correspondientes con el fin de constatar la información 

frente a las respuestas emitidas por las entidades responsables. En esta revisión se identificaron 

diversas inconsistencias, tales como duplicidad de registros, desorganización documental y 

ausencia de soportes en algunas carpetas de archivo de la empresa. 

Para dar solución a esta problemática, se procedió a realizar un proceso de organización y 

depuración de la documentación, clasificando cada incapacidad según la entidad prestadora de 

salud (EPS) y el año correspondiente (2022–2024). Esta labor permitió estructurar un sistema de 

archivo más eficiente, el cual se reflejó en los cuadros de gestión actualizados anualmente. 
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Imagen 1 

Incapacidades en físico guardadas dentro de su respectiva caja 

  

Nota. Imagen tomada en el espacio de trabajo de la pasantía. 

Imagen 2 

Muestra de las carpetas que contienen las diferentes incapacidades, divididas por entidad y años 

 

Nota. Imagen tomada en el espacio de trabajo de la pasantía. 

La Imagen 1 y la Imagen 2 permiten ver un ejemplo de cómo se guardaron las 

incapacidades en físico, de las cuales se necesitó verificar su soporte físico para así ser 

registradas en la base de datos (cuadro de seguimiento de nómina) 
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Imagen 3 

Incapacidades archivadas en su respectiva carpeta (Famisanar 2024) 

 

Nota. Imagen tomada en el espacio de trabajo de la pasantía. 

Imagen 4 

Ejemplo de una incapacidad física con su estado y número de radicado (Famisanar 2024) 

 

Nota. Imagen tomada en el espacio de trabajo de la pasantía. 

La Imagen 3 y la Imagen 4 permiten tener un mejor ejemplo de cómo se ven las 

incapacidades físicas archivadas en su carpeta y además ver su estado de radicado. 
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Estas imágenes muestran la parte documental física de dichas incapacidades, donde se 

puede observar cómo fueron organizadas junto con su estado de radicación. 

Estado de Radicado de Incapacidades Registradas en el Cuadro de Seguimiento de 

Nómina para el Caso del Año 2024 

Figura 26 

Incapacidades junto con su estado de radicación en el cuadro de seguimiento de nómina para 

uno de los años trabajados (2024) 

 

Nota. Figura que muestra las incapacidades junto con sus estados de radicación dentro del cuadro 

de seguimiento de nómina. Fuente. Elaboración propia. 

De manera simultánea al proceso de identificación y depuración de las incapacidades en 

físico, se procedió a registrar cada caso en la base de datos institucional (cuadro de seguimiento 

de nómina), incorporando tanto su estado de radicación como el número de radicado 

correspondiente y demás aspectos relevantes tal como se puede observar en la Figura 26.  
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Total de Incapacidades Radicadas de la Vigencia 2022 

Figura 27 

Incapacidades radicadas para el año 2022 

 

Nota. Figura que muestra el total de las capacidades radicadas para el año 2022. Fuente. 

Elaboración propia. 

Tal como se puede observar en la Figura 27, del total de 264 incapacidades registradas 

con evidencia de soporte físico se logró identificar que 176 fueron radicadas ante las respectivas 

entidades, mientras que 46 permanecieron sin radicar con objeto de cobro y otras 9 fueron 

radicadas sin objeto de cobro. Asimismo, se evidenció que 119 incapacidades no requerían 

radicación por las condiciones particulares de su trámite. 

Al analizar los resultados por entidad, se observa que Famisanar concentró el mayor 

número de registros, con 155 soportes físicos y 92 incapacidades radicadas, lo que representa una 

proporción significativa dentro del consolidado total. Le siguen Sanitas con 45 soportes y 36 

radicadas, y Compensar con 20 soportes y 16 radicadas. En contraste, entidades como Sura no 

presentaron incapacidades con soporte físico durante este periodo.  
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Total de Incapacidades Radicadas de la Vigencia 2023 

Figura 28 

Incapacidades radicadas para el año 2023 

 

Nota. Figura que muestra el total de las capacidades radicadas para el año 2023. Fuente. 

Elaboración propia. 

Como se puede ver en la Figura 28, durante el año 2023 se registraron 239 incapacidades 

con evidencia de soporte físico, de las cuales 152 fueron radicadas ante las diferentes entidades. 

Adicionalmente, 36 permanecieron sin radicar con objeto de cobro, mientras que 8 se radicaron 

sin objeto de cobro y 137 no requirieron trámite de radicación. 

Al desglosar por entidad, se observa nuevamente que Famisanar concentra la mayor 

proporción de casos, con 133 soportes físicos y 72 incapacidades radicadas, lo que confirma la 

tendencia identificada en el año anterior. Le siguen Sanitas, con 30 soportes y 30 radicadas, y 

Compensar, con 19 soportes y 14 radicadas. Otras entidades como Positiva ARL y Nueva EPS 

también registraron un número relevante de incapacidades (17 y 12 radicadas respectivamente), 

mientras que Salud Total mostró un menor volumen (7 radicadas).  
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Total de Incapacidades Radicadas de la Vigencia 2024 

Figura 29 

Incapacidades radicadas para el año 2024 

 

Fuente. Figura que muestra el total de las capacidades radicadas para el año 2024. Fuente.  

Elaboración propia. 

En este caso, la Figura 29 permite ver que en el año 2024 se registraron 350 

incapacidades con evidencia de soporte físico, cifra superior a la de los años 2022 y 2023, lo que 

refleja un aumento en el volumen de casos gestionados. De estas, 187 fueron radicadas, mientras 

que 8 permanecieron sin radicar con objeto de cobro, y 1 se radicó sin objeto de cobro. Por su 

parte, 191 incapacidades no requirieron cobro, lo que representó una proporción significativa 

dentro del consolidado. 

Al desglosar por entidad, se mantiene la tendencia observada en vigencias anteriores: 

Famisanar concentró el mayor número de incapacidades, con 183 soportes físicos y 82 radicadas, 

seguida por Sanitas con 68 soportes y 44 radicadas, y Compensar con 29 soportes y 18 radicadas. 

Otras entidades como Positiva ARL y Nueva EPS también tuvieron participación destacada (17 y 
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12 radicadas respectivamente). En contraste, Salud Total registró el menor número de 

radicaciones, con apenas 6 casos. 

En términos generales, el 2024 muestra un incremento en la carga administrativa respecto 

a años anteriores, lo que exigió un mayor esfuerzo en la depuración y organización documental. 

Este crecimiento en el volumen de incapacidades reforzó la necesidad de mantener un control 

estricto sobre los registros y evidencias, asegurando la correcta identificación de los casos con 

objeto de cobro y aquellos que no requerían gestión adicional. 

Consolidación del recobro de incapacidades efectuadas por EPS y ARL 

Se llevó a cabo un proceso de verificación de los recobros por incapacidades gestionados 

por las EPS y la ARL, utilizando para ello la descarga de reportes y el registro minucioso de las 

fechas de pago junto con los valores asumidos. Ver Imagen 5. Este procedimiento permitió 

consolidar un historial actualizado de compensaciones, el cual resulta fundamental para la 

elaboración de informes de cartera y el desarrollo de conciliaciones bancarias. 

Para mejorar la organización, cada archivo fue identificado con el mes y el año del pago 

correspondiente (véanse las Imágenes 6, 7 y 8), lo que facilitó la clasificación y comprensión de 

la información. Gracias a esta estrategia fue posible detectar casos en los que un pago recibido en 

2024 estaba asociado a incapacidades originadas en 2022, lo que fortaleció la trazabilidad de los 

datos y el acceso oportuno a la información durante los procesos de conciliación. 
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Imagen 5 

Reportes de pago por entidades de cada uno de los años trabajados contenidos cargados en 

carpetas digitales 

 

Nota. Captura de pantalla del OneDrive institucional de EMSERFUSA E.S.P. 

Imagen 6 

Reportes de pago emitidos por cada entidad para uno de los años 

 

Nota. Captura de pantalla del OneDrive institucional de EMSERFUSA E.S.P.  
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Imagen 7 

Reportes de pago de la entidad Famisanar correspondientes al periodo de enero a diciembre del 

año 2023 

 

Nota. Captura de pantalla del OneDrive institucional de EMSERFUSA E.S.P. 

Imagen 8 

Reporte de pago del mes de enero año 2023 para la entidad Famisanar 

 

Nota. Captura de pantalla de uno de los reportes generados en el portal de la EPS Famisanar, 

correspondiente al registro de incapacidades y pagos verificados en enero de 2025. 
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Verificación de pagos de incapacidades mediante extractos bancarios y reportes de 

EPS 

Se realizó la revisión de los pagos de incapacidades correspondientes a los años 2022, 

2023 y 2024, lo que permitió determinar tanto los valores efectivamente cancelados por las EPS 

como los saldos aún pendientes por conciliar. Para este procedimiento fue necesario descargar e 

imprimir los extractos bancarios generados por las entidades Davivienda y BBVA (véanse las 

Imágenes 9 y 10), con el propósito de contrastarlos con los reportes de pago emitidos por las 

EPS. Finalmente, se efectuaron las conciliaciones bancarias respectivas, garantizando la 

confiabilidad y trazabilidad de la información financiera. 

Imagen 9 

Ejemplo de extracto bancario en físico generado por la entidad BBVA 

 

Nota. Extracto bancario generado por BBVA. 
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Imagen 10 

Ejemplo de extracto bancario en físico generado por la entidad DAVIVIENDA 

 

Nota. Extracto bancario generado por DAVIVIENDA. 

Proceso de conciliación de pagos de incapacidades efectuados por las EPS y la ARL 

A partir de los extractos bancarios y los reportes de pago, se llevaron a cabo las 

conciliaciones de los valores cancelados por las EPS y la ARL durante las vigencias 2022, 2023 

y 2024. Los resultados de este proceso fueron incorporados en el cuadro de seguimiento de 

nómina, en el que se consignaron la fecha del abono, el monto recibido, el número de cuenta, la 

entidad bancaria, la fecha del extracto y el comprobante financiero correspondiente. En aquellos 

casos donde alguna incapacidad no aparecía registrada en nómina, el respectivo pago fue 

incorporado y controlado a través de dicho cuadro. Tal como se puede observar en la Figura 30. 
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Figura 30 

Conciliaciones bancarias del pago de cada incapacidad reportada para el caso del año 2022 

 

Nota. Figura que muestra las conciliaciones bancarias del pago para cada incapacidad repostada 

en el caso del año 2022. Fuente. Elaboración propia. 
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Total Recobro de Incapacidades Vigencia 2022 

Figura 31 

Recobro de incapacidades año 2022 

 

Nota. Figura que muestra el total del recobro de incapacidades para el año 2022. Fuente. 

Elaboración propia. 

Tal como se evidencia en la Figura 31, en el consolidado de incapacidades 

correspondientes al año 2022 se registró un total de 332 casos, de los cuales 168 fueron pagados, 

mientras que 54 no presentaron pago registrado. Además, se identificaron 5 pagos con 

comprobante de ingreso y 163 sin comprobante, lo que evidencia la necesidad de reforzar los 

mecanismos de soporte documental en los procesos de recobro. 

Al analizar la información por entidad, se observa que Famisanar concentró el mayor 

volumen con 200 incapacidades, de las cuales 89 fueron reconocidas y pagadas, pero también se 

reportaron 33 sin pago registrado y 89 sin comprobante de ingreso. Por su parte, Sanitas ocupó el 

segundo lugar con 52 incapacidades, de las cuales 35 tuvieron pago efectivo. Otras entidades con 
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participación significativa fueron Compensar (26 casos, 16 pagados) y Positiva ARL (19 casos, 

17 pagados). En contraste, entidades como Sura y Convida registraron un número mínimo de 

incapacidades en esta vigencia (1 y 3 respectivamente). 

Asimismo, el cuadro refleja que 134 incapacidades fueron ingresadas al sistema de 

gestión de ingresos y 198 al sistema de nómina, lo cual contribuyó a mantener un control 

administrativo más estricto sobre el proceso. Sin embargo, la diferencia entre pagos con y sin 

comprobantes de ingreso resalta la importancia de continuar fortaleciendo las estrategias de 

conciliación y verificación financiera para garantizar la trazabilidad y confiabilidad de la 

información. 

Total Recobro de Incapacidades Vigencia 2023 

Figura 32 

Recobro de incapacidades año 2023 

 

Nota. Figura que muestra el total del recobro de incapacidades para el año 2023. Fuente. 

Elaboración propia. 
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En el consolidado de incapacidades correspondiente al año 2023, como se muestra en la 

Figura 32, se registró un total de 316 casos, de los cuales 142 fueron pagados por las EPS y 

ARL, mientras que 45 no tuvieron registro de pago. Asimismo, se identificaron 6 con 

comprobante de reconocimiento en oficina y 136 sin dicho soporte, lo que continúa evidenciando 

la necesidad de reforzar la formalidad documental en los procesos de recobro. 

Por entidad, Famisanar volvió a concentrar la mayor parte de los casos, con 170 

incapacidades en total, de las cuales 72 fueron pagadas y 72 carecían de comprobante formal de 

reconocimiento. Le siguen Sanitas, con 59 incapacidades y 26 pagadas, y Compensar, con 26 

incapacidades y 14 pagadas. Otras entidades con participación destacada fueron Positiva ARL 

(23 casos, 15 pagados) y Nueva EPS (25 casos, 10 pagados). Por último, Salud Total registró 13 

incapacidades, de las cuales 5 fueron reconocidas con pago efectivo. 

En cuanto a la organización administrativa, 296 incapacidades fueron ingresadas al 

sistema de nómina y solo 20 permanecieron por fuera, lo que muestra un avance en el control 

documental respecto a la vigencia anterior. Sin embargo, la diferencia entre los casos con 

comprobante de reconocimiento y aquellos sin soporte evidencia la importancia de continuar 

fortaleciendo las conciliaciones y registros para garantizar mayor transparencia y trazabilidad en 

la gestión. 
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Total Recobro de Incapacidades Vigencia 2024 

Figura 33 

Recobro de incapacidades año 2024 

 

Nota. Figura que muestra el total del recobro de incapacidades para el año 2024. Fuente. 

Elaboración propia. 

Durante el año 2024 se consolidó un total de 388 incapacidades, lo que representó un 

aumento frente a las vigencias anteriores (véase la Figura 33). De este total, 157 fueron 

reconocidas y pagadas, mientras que 41 no registraron pago. Además, se identificaron 16 casos 

sin comprobante de reconocimiento y 141 con comprobante en la oficina financiera, lo que 

evidencia un avance importante en la gestión documental respecto a años anteriores. 

Por entidad, Famisanar concentró nuevamente el mayor volumen con 201 incapacidades, 

de las cuales 71 fueron pagadas y 67 contaban con comprobante formal. Le siguió Sanitas, con 

77 incapacidades y 40 pagos efectivos, mientras que Compensar EPS registró 31 casos, con 16 

pagados. En menor proporción se encontraron Nueva EPS (28 incapacidades, 11 pagadas), 

Positiva ARL (24 incapacidades, 11 pagadas) y Salud Total EPS (27 incapacidades, 8 pagadas). 
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En cuanto al control administrativo, se observa que 363 incapacidades fueron ingresadas 

al sistema de nómina, mientras que 25 permanecieron por fuera del registro, lo que refleja una 

cobertura alta en la integración de la información. Sin embargo, la existencia de casos sin pago y 

sin comprobante formal señala la necesidad de fortalecer la verificación de soportes y el 

seguimiento oportuno de las reclamaciones para garantizar una mayor trazabilidad en los 

procesos de recobro. 

Elaboración de los estados de cartera 

Se desarrolló la construcción de los estados de cartera pendientes, con el propósito de 

identificar las reclamaciones por incapacidades que aún no habían sido canceladas por las EPS. 

En este proceso se revisaron los casos correspondientes a los años 2022, 2023 y 2024, 

particularmente aquellos que permanecían pendientes de subsanación o en espera de pago. Para 

ello, se realizó un rastreo detallado en los portales de cada entidad, consignando las 

observaciones respectivas en el cuadro de nómina, lo cual permitió organizar la información y 

facilitar el avance en la gestión de los trámites (véanse Imágenes 11 y 12). 

Imagen 11 

Portal EPS Sanitas 

 

Nota. Elaboración propia. 
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Imagen 12 

Reporte generado por la entidad Sanitas 

 

Nota. Elaboración propia. 

Listas de incapacidades sin pago desde el año 2022 al 2024 

A continuación, las siguientes tablas muestran las listas del total de incapacidades no 

pagadas desde el año 2022 al 2024: 

Figura 34 

Lista de incapacidades sin pago 2022 

 

Nota. Figura que muestra el Total de incapacidades sin pago del año 2022. Fuente. Elaboración 

propia. 
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La Figura 34 permite ver que, para el año 2022, el total de incapacidades no pagadas fue 

de 54. 

Figura 35 

Lista de incapacidades sin pago 2023 

 

Nota. Figura que muestra el Total de incapacidades sin pago del año 2023. Fuente. Elaboración 

propia. 

Como se puede ver en la Figura 35, para el año 2023 fueron 46 incapacidades que no 

fueron pagadas. 
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Figura 36 

Lista de incapacidades sin pago 2024 

 

Nota. Figura que muestra el Total de incapacidades sin pago del año 2024. Fuente. Elaboración 

propia. 

Finalmente, la Figura 36 muestra que para el año 2024 el total de incapacidades sin pago 

fue de 42. 

Con lo anterior, se concluye que las principales causas que explican por qué algunas 

incapacidades no fueron pagadas están relacionadas, en primer lugar, con la falta de soportes 

completos. En varios casos no se encontraron adjuntos los documentos requeridos, como 

historias clínicas, certificados médicos o comprobantes de radicación, lo que derivó en el rechazo 

por parte de las EPS o la ARL al momento de tramitar el reconocimiento económico. 
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Otro aspecto identificado corresponde a errores en el registro y en la radicación de la 

información. Algunas incapacidades se hallaban duplicadas, desorganizadas o mal clasificadas 

dentro de los archivos de la empresa, lo que dificultaba su verificación y posterior aprobación en 

los sistemas de las entidades responsables. 

Asimismo, se evidenció que en distintos casos las EPS y ARL emitieron causales de 

rechazo debido a inconsistencias en los datos reportados, periodos que no coincidían o trámites 

que requerían subsanación. Esta situación obligó a generar memorandos y solicitudes adicionales 

para la entrega de la documentación faltante por parte de los trabajadores y la validación interna 

de los periodos descubiertos. 

También se identificaron retrasos administrativos relacionados con la radicación fuera de 

los plazos establecidos por la normatividad. Este incumplimiento de términos impidió el 

reconocimiento de algunos pagos por parte de las EPS, generando acumulación de saldos 

pendientes en los reportes de cartera. 

Finalmente, se constató que, en ciertos casos, aunque los pagos habían sido efectuados, 

no existían comprobantes de ingreso en la oficina financiera o no estaban reflejados en el sistema 

de nómina. Esta falta de conciliación oportuna provocaba que las incapacidades continuaran 

apareciendo como pendientes, aun cuando el dinero había ingresado a las cuentas institucionales. 
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Listas de incapacidades sin comprobante de pago años 2022 al 2024 

Las siguientes Figuras 37, 38 y 19 permiten ver desde el 2022 al 2024 las incapacidades 

que fueron identificadas sin comprobante de pago. 

Figura 37 

Lista de incapacidades sin comprobante de pago año 2022 

 

Nota. Figura que muestra la lista de incapacidades sin comprobante de pago para el año 2022. 

Fuente. Elaboración propia. 

Figura 38 

Lista de incapacidades sin comprobante año 2023 

 

Nota. Figura que muestra la lista de incapacidades sin comprobante de pago para el año 2023. 

Fuente. Elaboración propia. 
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Figura 39 

Lista de incapacidades sin comprobante año 2024 

 

Nota. Figura que muestra la lista de incapacidades sin comprobante de pago para el año 2024. 

Fuente. Elaboración propia. 

Para este caso, se coordinó una reunión con la división financiera con el objetivo de 

revisar los pagos que no contaban con comprobantes ni soportes documentales. Durante la 

jornada, se identificaron los documentos faltantes y posteriormente fueron incorporados a la base 

de datos institucional, así como archivados en las carpetas físicas correspondientes, junto con los 

demás comprobantes de pago existentes. 

Subsanación para el reconocimiento de incapacidades pendientes (2022 – 2024) 

Se llevaron a cabo acciones de subsanación orientadas al reconocimiento de 

incapacidades que permanecían pendientes en las vigencias 2022, 2023 y 2024. Este 

procedimiento contempló la elaboración de memorandos dirigidos a los trabajadores, solicitando 

la entrega de soportes faltantes relacionados con historias clínicas e incapacidades, con el 

propósito de dar respuesta a las causales de rechazo previamente identificadas (véanse Tabla 7, 8 

y 9). Asimismo, se preparó un oficio dirigido al jefe de la División de Aseo (véase Tabla 10) 

solicitando la misma documentación, mediante el cual se requirió la validación de los periodos 

faltantes correspondientes a los siguientes trabajadores: 
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Figura 40 

Lista de personas a las que se les entregó memorandos para las incapacidades del 2022 

 

Nota. Figura que muestra la lista de personas a las que se les fue entregado un memorando 

solicitando la información requerida para el año 2022. Fuente. Elaboración propia. 

Figura 41 

Lista de personas a las que se les entregó memorandos para las incapacidades del 2023 

 

Nota. Figura que muestra la lista de personas a las que se les fue entregado un memorando 

solicitando la información requerida para el año 2023. Fuente. Elaboración propia. 
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Figura 42 

Lista de personas a las que se les entregó memorandos para las incapacidades del 2024 

 

Nota. Figura que muestra la lista de personas a las que se les fue entregado un memorando 

solicitando la información requerida para el año 2024. Fuente. Elaboración propia. 

Figura 43 

Lista de personas incluidas en el oficio dirigido al jefe de División de Aseo 

 

Nota. Figura que muestra la lista de personas incluidas en el oficio solicitando la información 

requerida dirigido al jefe de División de Aseo. Fuente. Elaboración propia. 

Subsanación de incapacidades pendientes Famisanar 

Se procedió a escanear los documentos solicitados por la EPS Famisanar con el fin de 

subsanar las incapacidades previamente rechazadas y gestionar nuevamente su radicación. 

Dichos soportes fueron remitidos a la entidad vía correo electrónico el 8 de agosto de 2025. En 

este proceso se solicitó la radicación de 1 incapacidad correspondiente al año 2022, 7 del año 

2023 y 5 del año 2024 (véase Imagen 13). 
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Imagen 13 

Solicitud de radicación de incapacidades Famisanar vía Correo Electrónico 

 

Nota. Captura de pantalla de la solicitud de radicación de incapacidades enviada a la EPS 

Famisanar a través del correo electrónico institucional de EMSERFUSA E.S.P. 
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Porcentajes del total de empleados frente al total de incapacitados por cada año 

trabajado 

En la vigencia de 2022, la entidad contó con un total de 447 empleados activos. De este 

grupo, 139 trabajadores presentaron incapacidades médicas, lo que corresponde a un 31 % del 

total de la planta de personal. Durante este mismo año, se registró el retiro de 140 empleados, la 

mayoría asociados a procesos de finalización de la vida laboral por jubilación, aunque también se 

incluyeron casos aislados relacionados con accidentes o fallecimientos. 

Para el año 2023, la planta de personal se redujo a 382 trabajadores. En este periodo, se 

reportaron 146 casos de incapacidades, alcanzando un 38,2 % frente al total. Adicionalmente, se 

produjo el retiro de 92 empleados, en su mayoría por culminación de trayectoria laboral, lo cual 

evidencia un recambio progresivo dentro de la entidad. 

Finalmente, en la vigencia de 2024, el número de trabajadores activos fue de 354. En este 

año, 167 empleados presentaron incapacidades, lo que representa un 47 % del total de la planta, 

marcando un incremento significativo en comparación con los años anteriores. De manera 

complementaria, se presentó el retiro de 64 empleados, principalmente por causas de retiro 

definitivo del servicio, entre ellas jubilación, accidentes y, en algunos casos, fallecimientos, lo 

que reafirma la reducción gradual en la planta de personal.  
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Conclusiones 

El desarrollo de la pasantía en la Empresa de Servicios Públicos de Fusagasugá – 

EMSERFUSA E.S.P. permitió comprender la relevancia de fortalecer los procesos 

administrativos y financieros relacionados con la gestión de incapacidades laborales. Durante las 

vigencias 2022, 2023 y 2024 se evidenció un incremento progresivo en el número de 

trabajadores incapacitados, lo cual tuvo un impacto directo en la planeación, conciliación y 

control de los recursos financieros de la entidad. 

La experiencia permitió consolidar bases de datos depuradas y organizadas, lo que 

facilitó una mayor trazabilidad de la información y la reducción de inconsistencias generadas por 

documentos duplicados, desorganizados o con soportes incompletos. Asimismo, el trabajo 

realizado en la verificación de pagos, conciliaciones bancarias y elaboración de estados de 

cartera fue fundamental para garantizar un control más eficiente sobre los recursos derivados de 

incapacidades. 

En el proceso se identificaron problemáticas recurrentes, como retrasos en los pagos por 

parte de las EPS, dificultades técnicas en los portales digitales y ausencia de tablas de cotización 

actualizadas, que afectaban la agilidad de los trámites. No obstante, a través de estrategias como 

la organización documental, la generación de memorandos para subsanar inconsistencias y el 

fortalecimiento de la comunicación con las áreas responsables fue posible aportar a la mitigación 

de estas dificultades. 

La pasantía también brindó la oportunidad de aplicar los conocimientos adquiridos en la 

formación académica, especialmente en áreas como contabilidad, control interno, gestión 

administrativa y normativa laboral. De esta manera, se lograron aportes concretos a la empresa, 
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al mismo tiempo que se fortalecieron competencias profesionales y capacidades de adaptación al 

entorno laboral. 

En términos generales, el proceso en EMSERFUSA E.S.P. permitió reconocer la 

importancia de avanzar hacia la digitalización y automatización de los procesos de gestión de 

incapacidades, con el fin de reducir tiempos de respuesta, prevenir pérdidas económicas y 

optimizar la eficiencia administrativa. Esta experiencia representó un aprendizaje significativo, 

tanto a nivel profesional como personal, consolidando la importancia del compromiso, la 

responsabilidad y la organización en el ámbito laboral.  
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Recomendaciones 

En el marco de mi experiencia en EMSERFUSA E.S.P., considero pertinente proponer 

algunas recomendaciones orientadas tanto a la empresa como a futuros practicantes: 

Para la empresa 

Reemplazar el uso de Excel como base de datos principal para el control de incapacidades 

e implementar un sistema de gestión más robusto, como Microsoft Access, MySQL o 

PostgreSQL, que permita almacenar la información de manera estructurada, generar reportes 

automatizados y garantizar una mejor trazabilidad de los registros. Esto contribuiría a minimizar 

errores manuales y a mejorar la eficiencia en los procesos de conciliación y seguimiento. 

Establecer tablas de cotización actualizadas y estandarizadas, que faciliten el cálculo 

oportuno del Ingreso Base de Cotización (IBC) y reduzcan inconsistencias en la liquidación. 

Fortalecer la capacitación del personal administrativo en el manejo de plataformas 

digitales y normativas vigentes, con el fin de agilizar los procesos de radicación y seguimiento de 

incapacidades. 

Implementar un sistema de alertas internas que permita hacer seguimiento a plazos de 

radicación y subsanación, evitando el riesgo de pérdida de recursos por vencimiento de términos. 

Promover la integración interdepartamental entre la División Administrativa, la Oficina 

de Gestión Humana y las demás áreas involucradas, para optimizar la comunicación y garantizar 

la eficacia en la resolución de trámites. 
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Para futuros practicantes 

Familiarizarse desde el inicio con la normativa laboral y de seguridad social relacionada, 

para este caso, con incapacidades, ya que constituye la base para la comprensión de los procesos. 

Mantener una actitud de organización y disciplina en la gestión de archivos y bases de 

datos, lo que facilita la continuidad del trabajo y aporta significativamente a la empresa. 

Desarrollar habilidades en el uso de herramientas tecnológicas y ofimáticas, que son 

indispensables para llevar a cabo conciliaciones bancarias, reportes financieros y control 

documental. 

Asumir la pasantía como un espacio de aprendizaje integral, no solo en el ámbito 

profesional, sino también en el desarrollo de valores como responsabilidad, compromiso y ética 

en el trabajo.  
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Glosario 

Acuerdo de pago: Compromiso establecido entre dos partes para cancelar una obligación 

en condiciones y plazos definidos. En el contexto de incapacidades, hace referencia a 

conciliaciones o ajustes derivados de los pagos pendientes por parte de las EPS o ARL. 

Archivo físico: Conjunto de documentos impresos almacenados en carpetas o depósitos 

institucionales que contienen información administrativa y financiera. 

ARL (Administradora de Riesgos Laborales): Entidad encargada de prevenir, atender y 

reconocer las prestaciones económicas y asistenciales derivadas de accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales. 

Base de datos: Conjunto organizado de información digital, estructurada y sistemática, 

que permite el almacenamiento, consulta y actualización de registros. 

Conciliación bancaria: Proceso contable que compara los registros internos de una 

entidad con los extractos bancarios, con el fin de identificar pagos efectuados, saldos pendientes 

y posibles inconsistencias. 

Control interno: Conjunto de políticas, procesos y procedimientos implementados por 

una organización para garantizar el cumplimiento de objetivos institucionales, la protección de 

recursos y la transparencia en la gestión. 

Depuración de información: Proceso de verificación, limpieza y organización de datos, 

eliminando registros duplicados, inconsistentes o incompletos. 
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EPS (Entidad Promotora de Salud): Institución del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud encargada de la afiliación de usuarios, el recaudo de aportes y la garantía de la 

prestación de servicios de salud, incluyendo la gestión de incapacidades médicas. 

Estados de cartera: Reportes que consolidan los saldos pendientes de pago a favor o en 

contra de una entidad, en este caso relacionados con incapacidades por parte de EPS y ARL. 

Gestión documental: Conjunto de actividades relacionadas con la producción, 

organización, conservación y consulta de documentos, tanto físicos como digitales, con el fin de 

garantizar su disponibilidad y trazabilidad. 

IBC (Ingreso Base de Cotización): Valor sobre el cual se calculan los aportes al sistema 

de seguridad social, así como las prestaciones económicas derivadas de incapacidades laborales. 

Incapacidad laboral: Documento expedido por un profesional de la salud que certifica 

la inhabilidad temporal de un trabajador para desarrollar sus funciones habituales debido a 

enfermedad o accidente. 

Normatividad laboral: Conjunto de leyes, decretos y resoluciones que regulan las 

relaciones laborales y de seguridad social, como el Código Sustantivo del Trabajo o la Ley 100 

de 1993. 

PILA (Planilla Integrada de Liquidación de Aportes): Herramienta electrónica 

obligatoria en Colombia para realizar los pagos de aportes a seguridad social, parafiscales y otros 

conceptos relacionados con los trabajadores. 
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Radicación: Procedimiento administrativo mediante el cual se registra una incapacidad u 

otro documento en el sistema de una entidad, como paso previo para su validación y trámite de 

pago. 

Recobro: Solicitud presentada por una empresa ante una EPS o ARL para obtener el 

reembolso de los valores asumidos por incapacidades laborales de sus trabajadores. 

Seguimiento institucional: Actividad de control y supervisión continua que permite 

verificar el cumplimiento de procesos administrativos y financieros dentro de la organización. 

Sostenibilidad administrativa: Capacidad de una entidad para gestionar de manera 

eficiente sus procesos internos y recursos financieros, asegurando la continuidad del servicio y el 

cumplimiento de objetivos. 

Subsanación: Acción de corregir, complementar o ajustar un trámite inicialmente 

rechazado, mediante la presentación de documentos o soportes faltantes que permitan su 

aceptación. 

Trazabilidad: Capacidad de seguir el recorrido de un documento, dato o proceso desde 

su origen hasta su destino final, garantizando control y transparencia.   
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Apéndices 

Apéndice A 

 

Nota. Captura de pantalla de un memorando elaborado con información suministrada en la 

empresa solicitando soportes de incapacidad. 

Apéndice B 

 

Nota. Captura de pantalla de un oficio elaborado con información suministrada en la empresa 

solicitando soportes de incapacidad. 
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Apéndice C 

 

Nota. Captura de pantalla de un oficio elaborado con información suministrada en la empresa 

solicitando soportes de incapacidad. 

Apéndice D 

 

Nota. Captura de pantalla de un oficio elaborado con información suministrada en la empresa 

solicitando soportes de incapacidad. 
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Apéndice E 

 

Fuente. Captura de pantalla de un oficio elaborado con información suministrada en la empresa 

solicitando soportes de incapacidad. 


